
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C.,  diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  Pertenencia 2020- 00610 

 

Al revisar la presente la demanda de pertenencia impetrada por JOSÉ 

DOMINGO MALAVER ESTUPIÑAN y MAYRA YADIRA CARRILLO RODRIGUEZ, 

quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de INVERSIONES 

SANTO DOMINGO LTDA -INVERDINGO LTDA- y de la COOPERATIVA UNIÓN 

POPULAR DE CRÉDITO -CUPOCREDTITO- COOPCENTRAL, el juzgado 

encuentra que debe ser subsanadas en lo siguiente:  

 

Debe acreditarse la remisión previa de la demanda y sus anexos a los 

correos electrónicos de los demandados, según lo ordenado por en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

Conforme con lo anterior se D I S P O N E : 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días a la parte 

demandante para que proceda a subsanarla, so pena de ser rechazada, 

conforme lo dispone el artículo 90 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
bs 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro 008 hoy once (11) de 

febrero de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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